ACTA No. 062-2015
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL VIERNES 27 DE NOVIEMBRE DE 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha veinte y siete de noviembre del dos mil quince, a las 18h30, con la presencia de los Concejales: Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Dr. Orlando Chafla, Ab. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Arq. Rodrigo Montero Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña, Econ. Evaristo Torres.

Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario  General del Concejo.

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muy buenas noches con todo el público aquí presente, con los compañeros Concejales que se han dado cita a esta convocatoria, les damos la más cordial bienvenida, vamos a dar inicio a esta Sesión de carácter Extraordinario de Concejo Municipal de Riobamba que se lo ha convocado para el día de hoy viernes 27 de noviembre a partir de las 18h30.

Solicito señor Secretario tenga la gentileza de indicar si existe el quórum reglamentario para instalar la sesión.  
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: Señor Alcalde muy buenas noches, señora Concejala, señores Concejales muy buenas noches, al público presente, al momento dentro de la Sala de Concejo presentes ocho de los señores Concejales, indicando que a Secretaría de Concejo ha llegado el oficio No. 15-013-SEC-CCPC que en el texto doy lectura: Luego de expresarle un cordial saludo, me permito hacerle llegar la excusa por no poder asistir a la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Riobamba convocada para el día de hoy 27 de noviembre, a partir de las 18h00 en el José María Román en razón de que tengo cita médica, por la atención que se digne dar a la presente; le anticipo mi agradecimiento, Máster Juan Pablo Cruz, Concejal del GAD de Riobamba. 
Con ocho Concejales presentes, existe mayoría.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Existiendo el quórum reglamentario declaramos instalada la presente sesión de carácter Extraordinario realizado mediante convocatoria 061-2015, señor Secretario tenga la gentileza de poner en consideración  el orden del día.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: orden del día para la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Riobamba a realizarse el día de hoy viernes de 27 de noviembre de 2015 a las 18h30.

ORDEN DEL DÍA:
1.- Conocimiento y autorización de la Octava Reforma Presupuestaria de Traspasos de Crédito de Ingresos y Gastos tanto en aumentos como en disminuciones, por un valor de $. 19.035,00

2.- Primera Discusión del Proyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo     Descentralizado Municipal de Riobamba para el ejercicio económico 2016.

3.- Segunda  Discusión de la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008 “Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que confluyen al Cantón Riobamba”.

Hasta ahí el orden del día señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muy gentil compañero Secretario por favor punto número uno.
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: 1.- Conocimiento y autorización de la Octava Reforma Presupuestaria de Traspasos de Crédito de Ingresos y Gastos tanto en aumentos como en disminuciones, por un valor de $. 19.035,00

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien compañeros ponemos en  consideración la Octava Reforma que corresponde a los Traspasos de Crédito que se realizaron por un valor de $. 19.035,00 y que tiene que ver precisamente con el subproceso de áridos y pétreos, en relación a la normativa vigente esta puesta en su consideración para su conocimiento, 
Sí pero dentro de la Resolución efectivamente tiene que ser a conocimiento, no autorización compañero, se da por conocido, sí es un traspaso interno en una misma función por eso es solo a conocimiento, me permito hacer esa observación, aunque el punto del día diga conocimiento y autorización, el Concejo pueda resolver en facultad de la correspondencia a la norma y al proceso, es solo a conocimiento porque se trata de un traspaso interno, se da por conocido por mayoría de Concejo, se da por conocido la Octava Reforma.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: 2.- Primera Discusión del Proyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para el ejercicio económico 2016.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien compañeros y compañeras como es de conocimiento de ustedes y conocimiento del público, en semanas anteriores como determina el Código Orgánico COOTAD remitimos para conocimiento de Concejo la presentación del proyecto de presupuesto para el año 2016, igualmente siguiendo los procedimientos regulares el mismo fue remitido a la Comisión de Planificación y Presupuesto quienes hasta el 20 de noviembre emitieron ya su informe correspondiente del mismo que se lo pone a consideración de este Concejo, para su análisis y discusión en primera, en consideración de ustedes compañeros y compañeras.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Gracias señor Alcalde compañeras, compañeros Concejales, compañeras, compañeros que nos acompañan hoy en esta reunión, simplemente indicar en términos generales, en el Seno de Concejo dejar constancia del trabajo que realizó la Comisión de Planificación y Presupuesto integrada por el Econ. Evaristo Torres, el Abg. Marcelo García, el Abg. Orlando Chafla, el Dr. Juan Pablo Cruz y quien les habla, dentro de esto después de seis sesiones, inclusive la última nos declaramos en sesión permanente trabajamos alrededor ocho horas lógicamente con el apoyo y la ayuda de los Directores de Gestión, elaboramos un documento que ustedes tienen ya en consideración en la cual se hace algunas observaciones, para que sean unas sugerencias para que sean incorporadas y de ser posible puedan ser tratadas en segunda podamos conocerla y en términos generales hay que indicarles que el presupuesto de ejecución en lo que corresponde se ha centrado en cinco ejes, el principal de estos es el de Ordenamiento Territorial que a través de la Dirección de Gestión de Obras Públicas, Patrimonio, Ordenamiento Territorial, Policía y Movilidad se está invirtiendo un monto aproximado de catorce millones trescientos ochenta y cinco mil dólares, un segundo Eje denominado Sustentabilidad Ambiental una inversión de cuatrocientos cincuenta y cinco mil dólares, correspondientes a la Dirección de Gestión de Ambiente Seguridad y Higiene, un tercer Eje de Desarrollo Económico una inversión de un millón setecientos treinta y cinco mil dólares, las cuales integran la Dirección de Gestión de Servicios Municipales, Planificación y Proyectos y la Dirección de Gestión y Turismo, el cuarto Eje en lo que corresponde a Desarrollo Humano con una inversión de un millón seiscientos ocho mil dólares, conformadas por las Direcciones de Desarrollo Humano, Cultura y Deportes y el Consejo Cantonal de Protección de Derechos y el último Eje el de Desarrollo y Gestión Municipal las cuales se integran las Direcciones de Gestión de Talento Humano, Comunicación, Tecnología de la Informática, Asesoría Jurídica, Financiero, Secretaría de Concejo y Comité Permanente de Fiestas, simplemente dejar la constancia del agradecimiento a los Miembros de la Comisión, a los Directores, a quienes de forma permanente a través de la Dirección de Gestión Financiera y Dirección de Gestión Jurídica ha estado en todas estas reuniones para emitir este informe que esperemos con las sugerencias que se los ha realizado puedan ser incorporadas y ser tratadas en el Seno de Concejo, hasta ahí señor Alcalde.

Entonces una vez que se ha hecho llegar la documentación pertinente quiero mocionar que se conozca en Primera se Apruebe perdón en Primera el Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para el ejercicio económico del año 2016 por un monto de treinta y nueve millones, trescientos seis mil seiscientos cuarenta y nueve con sesenta y siete centavos.    
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Está mocionado compañeros, con las recomendaciones de la Comisión?,  está elevado a moción compañeros.    

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; continúa su intervención: Sí con las recomendaciones de la Comisión.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Tiene el apoyo de la moción, del compañero Fernando Barreno, de los compañeros Orlando Chafla, Marcelo García, Rodrigo Montero, Marcelo Carrazco, compañero Secretario tenga la gentileza de tomar votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Por la moción presentada por el Ing. Fernando Núñez de que se apruebe en Primera  Discusión el Proyecto del Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para el ejercicio económico del año 2016 por un monto de treinta y nueve millones, trescientos seis mil seiscientos cuarenta y nueve con sesenta y siete centavos con las observaciones de la Comisión de Presupuesto, se encuentra abierto el voto electrónico señores Concejales, para que realicen el mismo.
Dr. Orlando Chafla; expone: Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente, compañeros Servidores Municipales, de conformidad al artículo 245 este Concejo Cantonal es el competente para aprobar el presupuesto hasta el 10 de diciembre, así lo determina la norma referida, sin embargo es pertinente también indicar el trabajo que se ha articulado a nivel de la Comisión de Planificación y Presupuesto en la que se ha realizado el análisis correspondiente, la verificación y  las observaciones pertinentes, esta es nuestra competencia de legislar y fiscalizar y el Presupuesto se aprueba por Ordenanza, consecuentemente estamos haciendo ejercicio, apoyando, respaldando la gestión a la Administración, a la inversión pública y social se vea cristalizado en nuestros territorios del sector urbano y rural, consecuentemente al cumplirse la normativa de nuestro ordenamiento jurídico vigente, apoyo la moción presentada por el compañero Ing. Fernando Núñez.    
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchas gracias compañero.
Econ. Evaristo Torres; expresa: Sí muy buenas noches señor Alcalde, señores Concejales un saludo muy cordial a todos los Directores Generales que se encuentran aquí acompañándonos estas horas. Bueno pues señor Alcalde yo solamente reafirmo el trabajo que se ha hecho en la Comisión, un trabajo bastante detallado, minucioso, creo que tenemos conciencia clara a donde se va a dirigir este presupuesto este año, incluso también con las consideraciones y ya la perspectiva que va a suceder en el escenario local y nacional también que nos va a afectar y entiendo que en pocos días también tendremos nosotros que revisar el tema económico no más que eso, yo estoy totalmente de acuerdo en el presupuesto que se ha presentado en los objetivos que se van a plantear, los objetivos a los que se dirige también la ejecución de ese presupuesto, solamente me queda una pequeña duda y es sobre el Consejo de Protección de Derechos, yo tengo bastante reparo sobre el Consejo de Protección de Derechos pero hay una segunda discusión en la cual yo pondré mis puntos de vista sobre eso, sin embargo eso no quiere decir que en esta primera discusión no vaya a apoyar con mi voto para que se apruebe el presupuesto 2016, así que tomando eso en cuenta pues voto a favor de la moción.    
Ing. Martha Simbaña, dice: Señor Alcalde, compañeros Concejales, señores Directores del GAD Municipal, bueno yo he revisado en su totalidad la propuesta para el 2016 pero yo sí tengo varias observaciones y en varias Direcciones por ejemplo veo que de Ordenamiento Territorial definitivamente no tenemos, o sea en que áreas y en qué no más se va a gastar, pero sí quisiera que ahí se tome en cuenta la actualización de los catastros que hay que dar prioridad a eso primeramente, y luego también yo he visto que por ejemplo hay la Dirección de interculturalidad que lo lleva el licenciado Parco que también ahí existe la Dirección pero sin recursos, entonces ahí también sí quisiera que si hablamos de interculturalidad que se le tome bastante en cuenta a las parroquias rurales, y también en Gestión Social, es verdad que están trabajando para los sectores prioritarios, pero si quisiera señor Alcalde que a veces nosotros pensamos mucho en los niños y hasta se pelean diferentes instituciones por llevarse los CIBEBES que decimos, pero sí quisiera que también pensemos esta Administración en los adultos mayores y vayamos creando siquiera en cinco cabeceras parroquiales porque si nosotros señores Concejales salimos a las parroquias y vemos hay muchos mayorcitos que están abandonados en sus viviendas, entonces esas observaciones señor Alcalde, sí quisiera que se tome en cuenta más a las parroquias rurales, bueno a pesar que tal vez digan es el 30% de las parroquias rurales, he revisado detenidamente y me he llevado a mi casa y hoy también he pasado revisando, sí me da pena porque no hay mucho presupuesto para parroquias rurales y quisiera también señor Alcalde decirle que hay un documento que están dando en la calle y hay otro documento de estos también que vienen con datos estadísticos y que no sé de donde salió esta información, pero yo le hago llegar el día lunes, si me da mucha pena que hay un documento que están dando en las calles, son hojas volantes que están pasando, eso quiere decir que no voy a apoyar, yo voy apoyar pero si quisiera compañeros Concejales que se defina un poco más de presupuesto para las parroquias rurales, gracias señor Alcalde, mi voto es a favor.      
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Como resultado de la votación con 10 votos a favor del Abg. Fernando Barreno, Abg. Marcelo García, Arq. Rodrigo Montero, Dr. Orlando Chafla, Econ. Evaristo Torres, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña, Ing. Napoleón Cadena, Ing. Fernando Núñez, Lic. Rolando Gómez y con dos ausencias a esta sesión del Abg. Juan Pablo Cruz y del Ing. Fabián Huilcarema, se aprueba por mayoría en Primera Discusión del Proyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para el ejercicio económico 2016.
El Concejo Municipal, conoce el Memorando Nro. GADMR-GF-2015-3164-M, de 25 de noviembre de 2015, suscrito por el Dr. Julio Hernán Navarro Peñafiel,  Director de Gestión Financiera, dirigido al  Ing. Napoleón Cadena Oleas,  Alcalde del Cantón Riobamba, en el que indica que:  Adjunta la Octava Reforma Presupuestaria, de suplementos de crédito en los Ingresos y en los Gastos por un valor de $ 19,035.00, en cumplimiento a la Ordenanza 014-2015, por medio de la cual el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba asume e implementa la competencia de Regularización, Autorización y Control de la Explotación de Materiales Áridos y Pétreos en lecho de ríos, lagos y canteras, en el cantón Riobamba, con la finalidad que a través de su Autoridad se solicite la autorización al I. concejo Cantonal en pleno, para dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 255, 259 y 260 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, que textualmente señalan:

Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos.  Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código.

Sección Novena.- Suplementos de Créditos.- Art. 259.- Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto.- Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto.- El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya  podido prever;

b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni mediante traspasos de créditos;

c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el  presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o 

Porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan  razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero; y, 

d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda pública o a las inversiones.

Art. 260.- Solicitud.- Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del   ejercicio presupuestario,  salvo situación de emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera.

Y  luego de la explicación pertinente, conforme lo determinado en los Artículos 255, 259 y  260 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD,  RESUELVE:  Autorizar la  Octava Reforma Presupuestaria, de Suplementos de crédito en los Ingresos y en los Gastos por un valor de $ 19,035.00.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien muchísimas gracias compañeras y compañeros, sí evidentemente tras la revisión de la Comisión de Planificación y Presupuesto como se ha dicho, se ha dado inclusive también esta posibilidad de observaciones frente a inquietudes que nace desde la propia ciudadanía lógicamente y que se traduce, luego en requerimientos que tienen que estar anclados a un presupuesto, por supuesto que sí, como quisiéramos resolver toda la problemática de Riobamba en su conjunto evidentemente pero las condiciones financieras no lo permiten con respecto a este tema, evidentemente son pasquines, gente que no sabe en realidad que es lo que estamos trabajando, como estamos trabajando y cada quien cuando quiere hacer el mal simplemente enfoca la información a su gusto y a conveniencia por lo demás nos queda siempre la satisfacción de que en esta Administración hemos dado un cambio profundo a la atención en parroquia rurales, no será lo suficiente por supuesto que no, ojalá algún momento podamos conocer compañero Director Financiero y podamos hacer una evaluación de cómo ha ido evolucionando la atención a parroquias rurales, no en nuestra Administración, evidentemente porque en nuestra Administración más bien hemos empezado a atender como debe ser, pero si la gente tiene que conocer qué tratamiento dieron otras Administraciones a las parroquias rurales?, y qué tratamiento estamos dando nosotros a pesar de ser conscientes que existen muchísimas necesidades y las reconocemos. Aquí habla del agua potable para Riobamba hay un proyecto listo que estamos echando precisamente para potabilización de las cabeceras parroquiales, entonces vemos aquí la mala voluntad, la maldad, lógicamente de ciertos sectores que todavía se rehúsan a esta realidad de cambio que está viviendo Riobamba, con todo esto tenemos que conjugar por supuesto que sí, pero esto no tiene que mermar la visión de trabajo que estamos realizando a favor de nuestro cantón.

Compañero Secretario siguiente punto del orden del día.
Ingresa el señor Concejal Ing. Fabián Huilcarema, a las 19h00. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3.- Segunda  Discusión de la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008 “Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que confluyen al Cantón Riobamba”.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañera y compañeros lo habíamos explicado en la sesión anterior cuando se había planteado en Primera Discusión de la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza 002-2008 con la cual se constituyó el Fondo Patrimonial, evidentemente hubo la comprensión y el respaldo para que primero no sigamos como modelos que no están reportando ningún beneficio al Municipio, a la colectividad misma y que por el contrario inclusive se encuentran mermando hasta recursos y que los fondos que obviamente quedan de este Fondo Patrimonial después de esta Ordenanza de ser aprobada en segunda ya en el distinto fidecomiso puedan seguir utilizando en el objeto para el cual si se constituyó el fondo, así es que una vez más les ponemos a consideración de ustedes la Derogatoria de la Ordenanza, la Segunda  Discusión de la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008
Abg. Fernando Barreno; interviene: Señor Alcalde, compañera y compañeros Concejales, compañeros Directores, público aquí presente. Señor Alcalde si bien es cierto lo que usted acaba de manifestar son instituciones que en realidad ya no están dentro de la dinámica actual, dentro de la normativa legal, en todo caso hemos visto, hemos analizado sobre el contenido de esta Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008, en ese sentido me permito mocionar que aprobemos en Segunda  Discusión de la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008 “Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que confluyen al Cantón Riobamba”, hasta aquí mi intervención señor Alcalde.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En segunda así estuvo mencionando sí.
Abg. Fernando Barreno; continúa su intervención: Al inicio de mi intervención decía que la demos por aprobada en Segunda  Discusión de la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008 “Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que confluyen al Cantón Riobamba”.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Muchas gracias por repetir la moción compañero, tiene el apoyo de la moción el compañero Rolando Gómez, Rodrigo Montero, Evaristo Torres, Marcelo García, compañero Secretario tenga la gentileza de someter a votación, apoyado también por el compañero Orlando Chafla, tenga la gentileza de someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el Abg. Fernando Barreno de que se apruebe en Segunda  Discusión de la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008 “Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que confluyen al Cantón Riobamba”, su voto electrónico por favor señores Concejales.

Ing. Fabián Huilcarema; menciona: Sí, señor Alcalde muy buenas noches con todos los señores Concejales, señores Directores Departamentales un saludo cordial.
Quiero expresar mis disculpas respectivas por el atraso pues vengo de una gentil invitación que hizo la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo conjuntamente con el CEPIR del cual vengo este momento, eso nada más señor Alcalde, consigno mi voto gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Gracias Compañero, compañero Fernando Núñez. 
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, expone: Señor Alcalde antes de emitir mi voto, yo sí voy a solicitar que mediante Secretaría se dé lectura al único artículo para que quede constancia.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Es que es la Ordenanza como un solo cuerpo como normalmente hemos venido haciendo, como no tiene capítulos, estamos aprobando la integralidad.

Abg. Marcelo García; expone: Buenas noches señor Alcalde, compañera Concejala, compañeros Concejales, compañeros Servidores Públicos Municipales.

Quiero dejar constancia de mi participación en esta sesión de mi conocimiento y también de mis aportes, no hay nada más importante que los intereses de Riobamba, lo que nos encargó la ciudadanía y eso hay que demostrarlo en este recinto que para mí es muy sagrado yo sí recomendaría que para una próxima oportunidad seamos más serios y fundamentemos nuestra participación de acuerdo a lo que dispone la ley, yo creo que este pasquín no debió llegar acá a este recinto, y por otro lado también dejar constancia a manera de antecedente que del dicho al hecho hay mucho trecho, a veces hay gente que se jacta de la opinión pública de que trabajan arduamente en el día a día cuando eso dista mucho de la realidad en beneficio de Riobamba, hablan de competencias, de derechos pero cuando hay que poner el pecho a las balas, intervenir tomando decisiones porque esas son nuestras obligaciones brillamos con la ausencia yo sí creo que es necesario decir que debemos actuar con responsabilidad con nuestro cantón, quería decir esto porque lo considero necesario, mi voto a favor.   
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Es que es la Ordenanza como un solo.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 11 votos a favor del Abg. Fernando Barreno, Abg. Marcelo García, Arq. Rodrigo Montero, Dr. Orlando Chafla, Econ. Evaristo Torres, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña, Ing. Napoleón Cadena, Ing. Fernando Núñez y del Lic. Fernando Gómez, con la ausencia del Abg. Juan Pablo Cruz; por una mayoría se aprueba en Segunda  Discusión de la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008 “Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que confluyen al Cantón Riobamba”
El Concejo Municipal, conoce y aprueba en Segunda  Discusión la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008 “Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que confluyen al Cantón Riobamba”.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Bien compañeros muchas gracias, antes de dar por concluida quiero comedidamente solicitarles compañeras y compañeros, sí efectivamente tras lapsus propio que ha sido advertido por el equipo técnico de la institución en el punto número uno, efectivamente es conocimiento y autorización, este lapsus va en razón de que el subproceso de áridos y pétreos que fue ya dado por conocido en el orgánico estructural por Concejo, daba cuenta en el caso y en la perspectiva que ya era parte de la estructura orgánica pero efectivamente se incorporó a la estructura orgánica y lo que se está pidiendo mediante esta reforma es la incorporación de presupuesto a eso es un proceso, claro que no nació con presupuesto y ahí es donde se produce la confusión propia, es decir con este suplemento estamos inyectando el primer recurso para el subproceso de áridos y pétreos y efectivamente bajo esa condición, bajo ese contexto no sería solo conocimiento sino inclusive autorización corresponde al primer presupuesto que va a tener el subproceso de áridos y pétreos, así es que les solicito comedidamente siendo que estamos en tratamiento en esta reunión y amparado en el artículo 94 de la Ordenanza de Organización de Funcionamiento de Concejo Municipal se reconsidere la resolución del punto número uno para que sea aprobado como corresponde. 

Solicito presentar compañera y compañeros, está apoyado, se aprueba por mayoría la reconsideración de la misma, perdón ya se aprueba por mayoría para dar cumplimiento al artículo 94 de la Ordenanza que ha sido en mención, en virtud de ello ahí sí compañeros y compañeras solicito comedidamente, ah la moción perfecto compañero Fernando Núñez.      
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, dice: Señor Alcalde una vez que se ha reconsiderado el primer punto del orden del día en el tratamiento de hoy, quiero mocionar que se autorice la Octava Reforma Presupuestaria de Traspasos de Crédito de Ingresos y Gastos tanto en aumentos como en disminuciones, por un valor de $. 19.035,00.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Compañeros, está apoyada la moción?, tiene el apoyo de la moción. Compañero Secretario. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción de que se autorice la Octava Reforma Presupuestaria de Traspasos de Crédito de Ingresos y Gastos tanto en aumentos como en disminuciones, por un valor de $. 19.035,00, su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales consignar el mismo.

Su voto por favor Econ. Evaristo Torres. 

Como resultado de la Votación con 10 votos a favor del Abg. Fernando Barreno, Abg. Marcelo García, Arq. Rodrigo Montero, Dr. Orlando Chafla, Eco. Evaristo Torres, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Marha Simbaña, Ing. Napoleón Cadena, Ing. Fernando Núñez y del Lic. Rolando Gómez, con un voto en blanco del Ing. Fabián Huilcarema y una ausencia del Abg. Juan Pablo Cruz por una mayoría se aprueba y se autoriza la Octava Reforma Presupuestaria de Traspasos de Crédito de Ingresos y Gastos tanto en aumentos como en disminuciones, por un valor de $. 19.035,00, su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales consignar el mismo.

El Concejo Municipal, conoce el Informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto sobre el Proyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para el ejercicio Fiscal 2016 según Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1993-M, de 20 de noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Fernando Núñez, Presidente de la Comisión; en el que indica:

El Concejo Municipal, una vez conocido el informe que contiene las observaciones y sugerencias a la propuesta de presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba para el año 2016 la Comisión DICTAMINÓ:  Remitir dicho informe al señor Alcalde para que por su intermedio ponga en conocimiento del Concejo Cantonal para el trámite correspondiente.

Luego de la explicación del señor Concejal Presidente de la Comisión e intervención de los señores Concejales, el Concejo Municipal RESUELVE: Aprobar en Primera Discusión el Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba  para el ejercicio Fiscal 2016 por un valor de $ 39’306.649,67, con las recomendaciones presentadas.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Bien compañeros y compañera muchísimas gracias, una vez que hemos agotado el orden del día clausuramos esta sesión Extraordinaria, una buena noche y un feliz fin de semana, muchísimas gracias.
El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 19h30.

Ing. Napoleón Cadena Oleas 



Dr. Iván Paredes García 

ALCALDE DE RIOBAMBA
  SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO
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